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INTRODUCCIÓN 
 

De conformidad con los propósitos y responsabilidades señalados en los párrafos 2 y 3 de 

la Sección AU 101, “Prefacio de las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas”, la 

Comisión de Auditoría ha estimado pertinente preparar una nueva compilación de las 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGAs). Esta nueva edición, considera 

todas las Normas vigentes hasta la NAGA N° 71 y, además, se incorporan nuevas Normas 

y modificaciones a las ya vigentes.  

 

Esta edición se ha terminado de elaborar en el mes de agosto del año 2022 y comprende 

todo el contenido de las Normas Auditoría emitidas por AICPA denominadas como 

“Statements on Auditing Standards”. Se derogan en consecuencia, todas las anteriores 

Secciones de auditoría incluidas en la anterior compilación de NAGA Nº 71. Se excluye de 

lo anterior las Circulares de Auditoría que se mantengan vigentes a la fecha.  

 

APROBACIÓN DE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA 
 

Esta Compilación ha sido preparada por la Comisión de Auditoría del Colegio de 

Contadores de Chile A.G. y fue aprobada con el voto unánime de todos sus miembros. 

 

Los miembros de la Comisión de Auditoría que participaron en la preparación de esta 

Compilación son los siguientes: 
 

Jesús Riveros G. 

Presidente 

 

Víctor Aguayo H.       Álvaro Leiva C. 

Sergio Mercado P.       Miguel Sapag P. 

Jaime Goñi G.       José Salas A. 

 Patricia Zuanic C.       Angelica León L. 

 Héctor Cabrera M.      Roberto Villanueva B. 

 

Gerente Técnico 

 

Andrés García M. 
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APROBACIÓN DEL HONORABLE CONSEJO NACIONAL 

 
La presente Norma Nº 72 que publica esta Compilación de Normas de Auditoría 

Generalmente Aceptadas fue aprobada por el Consejo Nacional del Colegio de Contadores 

de Chile A.G., en su sesión ordinaria del día 15, de septiembre de 2022,  de acuerdo a las 

atribuciones contenidas en el Artículo Nº 13.11 del Estatuto del Colegio (Art. 13°, letra (g) 

de la Ley Nº 13.011), y acordó hacer obligatoria la aplicación de esta Norma Nº 72 para 

auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de 

diciembre de 2023. Está permitida su aplicación anticipada. 

 

 

      JOSÉ SAN MARTIN H.         OSVALDO DE LA FUENTE I. 

         Secretario General              Presidente Nacional  
 


